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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 
 

Tema 134 del programa: Proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2014-2015 
(continuación) 
 

  Gastos administrativos de la Caja Común de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y 
enmiendas a los estatutos de la Caja 
(A/68/7/Add.3 y A/68/303) 

 

  Consecuencias administrativas y financieras 
resultantes del informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
(A/C.5/68/2) 

 

1. El Sr. Owade (Presidente del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas), al 
presentar el informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas sobre los gastos 
administrativos de la Caja Común de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas y las enmiendas a los 
estatutos de la Caja (A/68/303), dice que el informe 
cubre las estimaciones de gastos y el informe sobre la 
ejecución de los programas de la Caja de Pensiones 
para el bienio 2012-2013 y sus estimaciones de gastos 
propuestas para 2014-2015. También incluye un 
apartado donde se requiere un examen de las 
enmiendas de los estatutos de la Caja de Pensiones al 
31 de diciembre de 2013. 

2. A finales de 2012, los activos de la Caja 
alcanzaron un total de cerca de 45.000 millones de 
dólares. Los pagos anuales de prestaciones a los 67.000 
beneficiarios actuales superan los 2.000 millones de 
dólares, y se prevé que en 2020 haya más de 85.000 
beneficiarios. 

3. La Caja ha experimentado un crecimiento sin 
precedentes en los 15 últimos años, con un aumento de 
participantes del 68%, es decir, un 3,8% anual. Al 31 
de diciembre de 2012, prestaba servicios a casi 
190.000 participantes en activo, jubilados y 
beneficiarios. Solo en 2012 tramitó cerca de 55.000 
solicitudes estándar de participantes y, pese al gran 
volumen de trabajo, la Caja cumplió sus normas de 
prestación de servicios al responder a las solicitudes en 
el plazo de 15 días.  

4. La Caja adapta continuamente sus procesos y 
procedimientos, refuerza su marco de control interno y 
moderniza sus sistemas de tecnología de la 
información para hacer frente al pronunciado 

crecimiento de la población a la que presta servicios, la 
longevidad creciente de los jubilados, la gran 
volatilidad del entorno económico, los cambios en el 
diseño del plan y el alto nivel de madurez de la Caja y 
la gestión de la solvencia asociada a esta. La Caja está 
sustituyendo los múltiples sistemas con que cuenta en 
la actualidad para procesar y mantener registros por un 
solo sistema integrado de administración de pensiones 
con el que mejorará la eficiencia y la calidad del 
servicio. El proyecto ha recibido una opinión de 
auditoría satisfactoria de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna y sigue en camino de estar 
finalizado dentro del presupuesto para 2015. 

5. Para rectificar la tendencia a la baja de los 
resultados de las siete valuaciones actuariales 
anteriores, de un superávit del 4,25% de la 
remuneración pensionable al 31 de diciembre de 1999 
a un déficit del 1,87% de la remuneración pensionable 
a finales de 2011, el Comité ha establecido un grupo de 
trabajo encargado de considerar medidas para 
garantizar la sostenibilidad de la Caja a largo plazo. 
Sus conclusiones y recomendaciones han sido 
aprobadas por el Comité e incorporadas en las 
estimaciones presupuestarias propuestas para 2014-
2015. 

6. El capítulo VI del informe contiene las medidas 
que deberá adoptar la Asamblea General. Si bien el 
actual déficit actuarial no requiere ninguna otra medida 
inmediata, es fundamental que no se someta la Caja a 
ninguna otra carga de financiación ni administrativa a 
fin de no poner en peligro su solvencia a largo plazo ni 
su capacidad para realizar pagos de prestaciones con 
exactitud y a tiempo. 

7. El Comité también ha establecido un grupo de 
trabajo sobre el presupuesto para examinar las 
propuestas presupuestarias de la División de Gestión 
de las Inversiones y la secretaría de la Caja, y ha 
aprobado posteriormente sus recomendaciones. En el 
cuanto a la aprobación de las solicitudes de nuevos 
puestos incluidas en las propuestas, el Comité ha 
examinado los posibles riesgos derivados de las 
limitaciones que implica seguir las políticas y los 
procedimientos de recursos humanos de las Naciones 
Unidas. El memorando de entendimiento en vigor con 
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos debe 
actualizarse para asegurar que la gestión de los 
recursos humanos de la Caja sea acorde con sus 
necesidades operacionales y de inversión y tenga en 
cuenta el carácter interinstitucional de la Caja. 

http://undocs.org/A/68/7/Add.3
http://undocs.org/A/68/303
http://undocs.org/A/C.5/68/2
http://undocs.org/A/68/303
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8. El total de gastos para el bienio 2012-2013 se 
estima actualmente en 185.730.600 dólares, lo que 
supone un monto inferior en 8.370.300 dólares a la 
consignación aprobada de 194.100.900 dólares. El 
presupuesto para 2014-2015 aprobado por la Caja de 
Pensiones asciende a 178.852.500 dólares, mientras 
que el total de recursos solicitado por el Comité para 
gastos administrativos asciende a 88.367.600 dólares 
antes del ajuste, lo que refleja una disminución neta de 
9.552.000 dólares con respecto a las consignaciones 
del bienio 2012-2013. La disminución de los gastos se 
debe principalmente a las reducciones en el sector de la 
tecnología de la información por haber finalizado el 
Sistema Integrado de Administración de Pensiones y 
por los ahorros derivados de una mayor eficiencia. 

9. La secretaría de la Caja propone establecer una 
nueva capacidad técnica que permita a la Caja 
supervisar mejor cuestiones de solvencia claves y 
ofrecer un análisis integrado riguroso para la adopción 
de decisiones. La Caja recurrirá a mejorar la eficiencia 
de la estructura actual y redistribuir y consolidar el 
personal existente de forma que el nuevo servicio solo 
necesitaría dos puestos nuevos: un Jefe de Servicio de 
categoría D-1 y un Auxiliar de Equipo del Cuadro de 
Servicios Generales. Además, se ha solicitado una 
nueva plaza de Contable de categoría P-3 para la 
Sección de Servicios Financieros.  

10. Con respecto a la División de Gestión de las 
Inversiones, la crisis financiera mundial, la 
inestabilidad política y los desastres naturales han 
creado un entorno operacional muy difícil, por lo que 
la División ha solicitado 24 nuevos puestos a fin de 
reestructurarse y cumplir sus objetivos. La dotación de 
recursos global para la División en 2014-2015 asciende 
a 83.373.600 dólares antes del ajuste, lo que refleja una 
disminución neta del 10,7% con respecto a las 
consignaciones para el bienio 2012-2013. Sin embargo, 
la disminución se debe principalmente a un cambio en 
el registro de los honorarios para la administración 
externa que se han excluido de la propuesta de 
presupuesto para 2014-2015.  

11. El Comité Mixto de Pensiones apoya la 
recomendación del Secretario General de nombrar a un 
representante a jornada completa para ayudarle en sus 
obligaciones fiduciarias, y también recomienda que la 
plaza se financie con cargo a la Caja de Pensiones, 
según se define en el artículo 15 a) de los estatutos de 
la Caja, lo que requiere una enmienda del artículo 19 
de los estatutos. El Comité no ha considerado necesario 

recomendar ningún cambio en el marco de gobernanza 
en vigor y la estructura de gestión de la Caja, que se 
han considerado adecuados y eficaces en los exámenes 
más recientes.  

12. Los estados financieros de 2012 se prepararon por 
primera vez con arreglo a las Normas Internacionales 
de Contabilidad del Sector Público (IPSAS), y la Caja 
de Pensiones recibió una opinión de auditoría externa 
sin reservas de la Junta de Auditores sobre dichos 
estados financieros. En 2012, la Caja también progresó 
considerablemente en la aplicación de las 
recomendaciones de auditoría interna pendientes ya 
que la secretaría de la Caja abordó todas las 
observaciones excepto una y la División de Gestión de 
las Inversiones abordó 15 observaciones. En el bienio 
2014-2015, la Caja prevé una disminución del 4,7% en 
el costo de la auditoría interna y externa de las 
operaciones de la secretaría de la Caja y la División de 
Gestión de las Inversiones. 

13. El Comité Mixto ha solicitado a la Asamblea 
General que modifique los estatutos de la Caja de 
Pensiones a fin de aumentar la edad normal de la 
jubilación de 62 a 65 años para los nuevos 
participantes que se afilien a la Caja de Pensiones a 
partir del 1 de enero de 2014. Este cambio tendría una 
repercusión significativa en la solvencia a largo plazo 
de la Caja al reducir el déficit actuarial en cerca del 1% 
de la remuneración pensionable. También requeriría 
una enmienda oficial de los estatutos de la Caja de 
Pensiones, incluidas las disposiciones sobre la 
jubilación anticipada. 

14. Con respecto a las observaciones formuladas por 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto sobre la gestión del mayor número de 
obligaciones correspondientes a las prestaciones del 
seguro médico después de la separación del servicio 
(A/68/550), la Caja de Pensiones querría que hubiera 
una solución para todo el sistema, pero la propuesta de 
la Comisión Consultiva plantea posibles problemas 
sistémicos, jurídicos y financieros, así como riesgos 
para las operaciones y la gobernanza de la Caja. 
Además, la Asamblea General debería dirigir todas las 
solicitudes de examen del mandato de la Caja de 
Pensiones al Comité Mixto de Pensiones y no al 
Secretario General. 

15. Dado que hay 23 planes diferentes de seguro 
médico después de la separación del servicio en las 23 
organizaciones afiliadas, estos tendrían que 
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armonizarse y normalizarse antes de que se pueda 
encontrar una solución para todo el sistema. Una vez 
que se hayan resuelto los problemas que implica 
establecer un plan para todo el sistema, incluidas las 
cuestiones relativas a los derechos adquiridos de los 
funcionarios en activo y los exfuncionarios, el Comité 
Mixto de Pensiones estaría abierto a debatir las 
opciones al respecto.  

16. Es importante reconocer que cualquier 
reorientación de las contribuciones por parte de un 
participante en el marco de un acuerdo colectivo 
destinado a prever prestaciones fuera del ámbito de los 
estatutos de la Caja tendría un efecto negativo 
inmediato sobre la situación actuarial de la Caja y 
provocaría un déficit, amenazando así su solvencia a 
largo plazo. 

17. El Sr. Huisman (Director de la División de 
Planificación de Programas y Presupuesto), al 
presentar el informe del Secretario General sobre las 
consecuencias administrativas y financieras resultantes 
del informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas (A/C.5/68/2), dice 
que, según el informe del Comité Mixto, en el bienio 
2014-2015, la parte correspondiente a la Organización 
en la financiación de los gastos administrativos y de 
auditoría relacionados con la Caja Común de Pensiones 
del Personal ascendería a 21.324.700 dólares, de los 
que 13.370.600 sería el monto imputable al 
presupuesto ordinario, mientras que el saldo de 
7.954.100 lo reembolsarían a las Naciones Unidas sus 
fondos y programas.  

18. En la sección 1 del proyecto de presupuesto por 
programas para ese bienio ya se ha incluido un crédito 
de 13.932.000 dólares para sufragar la parte 
correspondiente del presupuesto ordinario en los gastos 
de la secretaría central de la Caja, sin contar los 
reembolsos previstos de los fondos y programas de las 
Naciones Unidas. Si, la Asamblea General aprobara las 
propuestas y recomendaciones del Comité, la 
consignación prevista en la sección 1, Determinación 
de políticas, dirección y coordinación generales, del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2014-2015 supondría una reducción de 561.400 dólares 
después del ajuste. 

19. El Sr. Moon (Vicepresidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), al presentar el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/68/7/Add.3), dice que en 

cuanto a los gastos administrativos, la Comisión 
Consultiva no tiene ninguna objeción a las propuestas 
de dotación de personal del Comité Mixto de Pensiones 
para el bienio 2014-2015, incluida la redistribución de 
tres puestos ya existentes y el establecimiento de dos 
nuevos puestos para el servicio jurídico y de gestión de 
riesgos propuesto. 

20. En cuanto a los gastos de inversión, la Comisión 
Consultiva no tiene objeciones a la propuesta de 
establecer una plaza de Representante del Secretario 
General para las Inversiones de la Caja con dedicación 
exclusiva, con categoría de Subsecretario General, 
sobre la base del mandato actual. Sin embargo, hay que 
justificar plenamente por qué se necesita y 
proporcionar a la Asamblea General un mandato 
revisado de dicha plaza de Representante con 
dedicación exclusiva en el contexto del informe del 
Comité Mixto sobre los gastos administrativos 
propuestos de la Caja para 2016-2017.  

21. La división de responsabilidades entre la 
administración de la Caja y la gestión de las 
inversiones no entraña necesariamente la bifurcación 
de su estructura de gestión. En consecuencia, el Comité 
Mixto debería examinar los arreglos de gobernanza y la 
estructura de gestión de la Caja a fin de asegurar la 
utilización óptima de sus recursos presupuestarios y el 
logro de sus objetivos a largo plazo. Por lo tanto, la 
Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 
General solicite al Comité Mixto que le presente los 
resultados del examen de los arreglos de gobernanza y 
la estructura de gestión, y sus conclusiones y 
recomendaciones conexas, para examinarlos en el 
contexto del presupuesto de los gastos administrativos 
de la Caja para el bienio 2016-2017. Ese examen 
debería tener en cuenta la posibilidad de establecer una 
sola posición de liderazgo de la Caja, que oriente sus 
componentes administrativos y de gestión de las 
inversiones y debería detallar las funciones, las 
responsabilidades y las estructuras jerárquicas de los 
puestos superiores de la administración de la Caja. 

22. A la espera del examen por la Asamblea General 
del examen solicitado de los arreglos de gobernanza y 
la estructura de gestión de la Caja, la Comisión 
Consultiva recomienda que la Asamblea General no 
apruebe la revisión propuesta de los estatutos de la 
Caja según la cual el Secretario General estaría 
obligado a consultar al Comité Mixto antes del 
nombramiento del Representante. Además, la plaza de 
categoría D-2 existente en la División de Gestión de las 

http://undocs.org/A/C.5/68/2
http://undocs.org/A/68/7/Add.3
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Inversiones debe mantener la función de coordinación 
y gestión de la División bajo su estructura actual. 

23. La Comisión Consultiva esperaba que, con la 
puesta en marcha y los beneficios previstos del Sistema 
Integrado de Administración de Pensiones en 2014, las 
necesidades de recursos se vieran reducidas 
proporcionalmente en las futuras solicitudes 
presupuestarias. No obstante, si bien el presupuesto 
general para el bienio 2014-2015 se ha reducido en 
19.468.200 dólares antes del ajuste, esta reducción del 
presupuesto se debe principalmente a los cambios 
introducidos en el tratamiento contable de los 
honorarios para la administración externa de los fondos 
de baja capitalización y los valores inmobiliarios 
cotizados en bolsa. Por tanto, la Comisión Consultiva 
seguirá examinando atentamente el crecimiento del 
presupuesto de la Caja de Pensiones y espera que los 
presupuestos de la Caja que se presenten en el futuro 
reflejen eficiencias y economías derivadas de la 
aplicación del Sistema.  

24. El Sr. Thomson (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo observó un 
aumento del número de participantes activos en la 
Caja, así como un aumento de 5.000 millones de 
dólares en el saldo de la Caja en 2012. El Grupo 
también observa que la Caja informará sobre el valor 
razonable de sus inversiones y sobre sus operaciones el 
31 de diciembre de cada año. En particular, el Grupo 
acoge con beneplácito la adaptación de la presentación 
de informes sobre las operaciones a la presentación de 
informes sobre las inversiones de la Caja tras la 
aplicación de las IPSAS. 

25. El Grupo observa que para el bienio 2012-2013, 
la Caja muestra una disminución del gasto de 
8.370.300 dólares con respecto a la consignación total 
y que en el presupuesto propuesto para 2014-2015 ha 
solicitado una cantidad inferior a la consignación 
revisada para 2012-2013. Sin embargo, dado que esa 
cantidad inferior se debe al cambio en la metodología 
para formular su presupuesto de gastos administrativos, 
las necesidades previstas del Comité Mixto de 
Pensiones para 2014-2015 reflejan en realidad un 
aumento de 1.795.300 dólares con respecto a 2012-
2013. 

26. El Grupo toma conocimiento de la propuesta de 
crear 27 nuevos puestos y 10 puestos temporarios, así 
como la de establecer el puesto a jornada completa en 
la categoría de Subsecretario General de Representante 

del Secretario General para las Inversiones de la Caja. 
Al Grupo le complacería recibir más información sobre 
los motivos de esta propuesta, su valor añadido y la 
medida en que tiene en cuenta el examen pendiente de 
los acuerdos de gobernanza y la estructura de gestión 
de la Caja de Pensiones. El Grupo seguirá atentamente 
las cuestiones temáticas relacionadas con la Caja y 
agradecería recibir información sobre los progresos 
realizados en la aplicación de las IPSAS y en la 
solución de los problemas subyacentes. 

27. El Sr. Lieberman (Estados Unidos de América) 
acoge con beneplácito los esfuerzos realizados para 
reducir al mínimo los efectos de la reciente volatilidad 
del mercado en la sostenibilidad de la Caja de 
Pensiones y el crecimiento continuo y el buen 
rendimiento de la Caja. No obstante, insta a la 
Secretaría a continuar buscando formas innovadoras de 
reducir al mínimo los gastos administrativos para 
garantizar la salud a largo plazo de la Caja.  

28. La gestión de la Caja requiere un delicado 
equilibrio entre la adecuación y la sostenibilidad y, si 
bien los actuarios no pueden aportar predicciones 
absolutas, proporcionan una instantánea razonable de 
la solvencia futura de la Caja basada en la mejor 
información disponible. Por tanto, la delegación de los 
Estados Unidos alienta a la Comisión de Actuarios a 
continuar ajustando su metodología y las hipótesis 
económicas utilizadas a fin de reflejar con precisión los 
cambios necesarios en la dotación de personal y la 
remuneración del sistema de las Naciones Unidas.  

29. A fin de contener los gastos de personal, la 
Organización tiene pocas opciones aparte de 
racionalizar su fuerza de trabajo, aumentar su 
dependencia del personal temporario y exigir que el 
crecimiento anual de los sueldos se reduzca. A medida 
que la Organización reduzca su tamaño, las hipótesis 
actuariales tendrán que reflejar un crecimiento 
negativo en los participantes y las contribuciones. La 
mayor incertidumbre económica exige explorar todas 
las vías para garantizar la sostenibilidad de la Caja de 
Pensiones a largo plazo, incluida la de elevar las tasas 
de contribución del personal para reflejar la longevidad 
de los participantes y el aumento de los factores de 
reducción en caso de jubilación anticipada a fin de 
reflejar mejor la relación entre las contribuciones y los 
desembolsos en concepto de prestaciones. La 
simplificación del sistema de ajuste para las pensiones 
bajas propuesta por el Director General es razonable y 
equitativa, y se alienta a la Secretaría a realizar una 
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evaluación crítica de otras prestaciones para garantizar 
que ningún segmento de la población reciba 
prestaciones sustancialmente mayores que otro. Por 
último, la delegación de los Estados Unidos querría 
que se estableciera el puesto de Representante del 
Secretario General dedicado a jornada completa a la 
administración de la División de Gestión de las 
Inversiones financiado por la Caja de Pensiones. 

Se levanta la sesión a las 10.50 horas. 
 

 


